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AH riCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Núm. 1052.

Circular núm. 37U.

Ada de subasta del Boletín oficial para el ano 
próximo de 1851.

Conforme estaba anunciado en él Boletín 
oficial núm. I 15 de 25 de Setiembre último, 
á las (res de la tarde del dia de hoy se dio 
principio en este Gobierno de provincia á 
la subasta de dicho periódico para el año 
próximo de 185!, con arreglo á lo prevenido 

"" en la Real orden circular de 3 de Setiem
bre de 1816; y abiertos los pliegos conteni
dos en la caja que ha estado espuesta al pú
blico durante el mes de Octubre, aparecen 
presentadas las proposiciones siguientes.

■ 1) Cristóbal Juste, vecino de esta ciudad, 
ofrece publicar dicho periódico por la canti
dad de cuarenta maravedises ejemplar.

I). Mariano Peiro, por sesenta mrs.
I). Miguel Giméno , por diez y. siete mrs. 
I) Antonio Brasé, por treinta y cuatromrs. 
D. Ramón León, por veinte y cuatro mrs. 
Resultando mas ventajosa la proposición 

de D Miguel Gimeno, y teniendo hecho este 
interesado el depósito que previene la Real 
órden de 9 de Octubre del año último , se 
declara adjudicada á su favor la subasta por 
la referida cantidad de diez y siete mrs. cada 
ejemplar del Boletín. Zaragoza 3 de Noviem
bre de 1850.—P. A.—Rafael Urries.—Ma
nuel Esteban y Zarazaga , Secretario.—Pe
dro Palacios, Interventor.

Núm. 1035.

Circular núm. 575.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción ij Obras públicas, con fecha 15 de 
Octubre último me comunica la Real orden, 
circular siguiente.

Con fecha 11 del corriente comuniqué 
al Excmo. Sr. Duque de Veragua , Presi
dente de la Comisión calificadora de los pro
ductos de la Industria, la Real orden si-' 
guíente.—Excmo Sr.—Algunos industriales 
que se hallan dispuestos á concurrirá la pró
xima esposicion de la Industria española con 
los productos de sus fábricas y talleres, 
han solicitado de S. M. se prorrogue el pla
zo en que debían presentarlos para optar 
á los premios prometidos. La dificultad de 
las comunicaciones en muchos puntos in
terrumpidas por las continuadas lluvias y re
cios temporales, la preparación lenta y pe
nosa de varios objetos de fabricación, la mis
ma novedad de ciertos productos, y la ne- 
cecesidad de repelidos ensayos para darles 
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toda la perTeccion de que son susceptibles, 
son oirá?; lanías razones alegadas por los 
interesados en apoyo de su solicitud. Te
niéndolas S. M. en consideración, y después 
de haber oido á la Junta .eaütidadora de los 
productor de la Industria espafiola. confor
me con su díctanieh. so ha servido dispo
ner que la.e^pdsícion industria!, se abra al pú
blico el de ?*o\ipüibre pr/ninio, á üesgr 
de lo dispuesto en la cireídar ' dé 29 de 
Abril último. Esi igualmente, la vohmtad de 
S. M. que hasta eí 4 del mis-no mes pue
dan los exposiiores presentar los productos 
de sus respectivas industrias, en el supues
to de que IhinsCúrridó esté término, si bien 
serán admitidos y se dará rúenla de ellos" 
en el catálogo de la esposicion, no se ten
drán en düenta para la ■ distribución de los 
premios.—Lo que traslado á V. S. de or
den de S. M. á fin de que dándole pu
blicidad produzca los efectos oportunos.

Lo (pie se anuncia cu el Boletin o/iciaí de 
esta provincia para conocimiento de los pro
ductores de la uidustra de esta provincia', (pie 
intentaren concurrir á la próxima espo^icion. 
Zaragosa kda de Noviembre de 1850.—P.zL^ 
Hafael Umes.

Núm. 4 03Ú.
junta provincial de beneficencia de Zaragoíd.

Queda abierto el pago de la lactancia y 
Crianza de niños espósitos procedentes de la 
Inclusa del Hospital de Ntra. Sra. de Grada 
de esta ciudad, hasta el 28 del presente mes. 
En su virtud los encargados de dichos espó
sitos pueden presentarse al cobro del estipen
dio devengado eu las oficinas del referido 
Hospital todos los dias de nueve á once de 
la mañana. Zaragoza 3 de Noviembre de 
1850. — L1 Gobernador de provincia Presi
dente, P. A.—Rafael Urries.

Núm. 4 05&.
Juzgado de primera instancia de Darocd.
Los Alcaldes constitucionales de los pue

blos de este mi juzgado ¡procúrarárr averiguar 
el paradero de Ramón Gómez , pastor dé Vi- 
llalla, estatura regular, pelo negro, color 
trigueño, ojos garzos, (píe viste calzms cor
to de casiana verde , calzoncillos blancos, 
zamarra, chaleco azul , calcilfa1*1 id. , corí 
pañuelo en la cebcza v abarcas y si le con
siguen le prenderán v me le remitirán 
con seguridad á mi disposición, á fin de ha
cerlo al Juzgado de Calatayud que le re
clama en causa que instruve sobre muer
te á Francisco Gómez. Da roca 3 de No
viembre de 1850.—id Juez de I .a instad- 
c¡a, Rufino Rascón Feniantiez.

Indice de los Reales decretos, órdenes j- circu
lares publicadas en el Boletín oficial en el 
mes de Octubre último.
lustruccion ) modelos para la formación de

Ja rstadíslica, húmero 1 4 8
■ Circular del Gobierno de provincia para la 

eh’Ccion de un Diputado provincial por el parüdol 
de D.frocaj n. 4 19.

Real decreto para el arreglo de Jos institutos 
de segunda enseñanza, n 419.

Cir ular del Gobierno de provincia, invitando 
á los ayunf arnientns para que se suscriban al Bo- 
letin del Miuislerio de Hacienda, n. 4 19.

Real decreto para la enagentieion de los bie
nes i aicésj censos &c. de las encomiendas de la 
Orden de San Joan de Jerusalen, n. 4 19.

Real orden sobre á quien corresponde el fi। m if 
Jos recibos de suministros pata la tropa n. 4 20.

Otra haciendo aclaraciones para la entrada de 
los tabacos labrados pagando el derecho que se 
espresa, n. 1 20.

Circular de la Dirección general de fincas del 
Estado sobré él término pafa acreditar él domi
nio úlil á los poseedores de fincas, n. 4 20.

Otra Sobre arrendamientos de Fincas del Es
tado, o. 120.

Olía fijando un término para los colonos de 
fincas procedentes de monasterios y conventos, 
n. 120

Girculir del Gobierno de provincia sobre tra
bajos vecinales, n. 120.

Otra fijando reglas para las obras que hagan 
las municipalidades, n. 4 20.

Otra haciendo Varias observaciones para Re
tar á efecto el Real decreto de 4.D de Julio úl
timo Sobre ¡a contribución industrial y de comer
cio, n. 1 2'f.

Real orden mandando sé persiga el fraude de 
Jas cartas, n. 4 21.

Otra para el arreglo de las escuelas de náuti
ca del Reino, n. 4 2 2.

Otra con el obgeto de hacer menos dilatoria 
y dispendiosa la administración de justicia , n, 
4 22 '

Circulaf del Ex'cmo. Sr. Director general ríe 
instrucción pública, convocando para las oposi
ciones de tas cátedras que se esprVsan, u. 125.

Real decreto mandando vuelva á encargarse 
wlel Ministerio de la Gobernación del Reino D.a 
Luis José Sartorios, n. 4 2^ •

Real órdeh sobre el espediente del juez de La' 
instancia de Sequeros y el alcalde de San Martin 
del Castañar,' n. 4 21t.

Otra sobre el espediente del juez de 4.a ins
tancia de Salas de tus [i fantes y el alcalde pe- 
dám o fie Q iinianiiiay u ¡21.

Otra haciendo aclara ion sobre las cantidades 
entregadas á cuenta de la dotación del culto y 
clero, n. 125.

Otra para (pie antes de ejecutar tina obra vp- 
Cdiga la apiobaciun de las academias de Billas 
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fortes <lel Kt inOj n. 126.
Circular del Gobierno do provincia mandán- 

<io satisíicer el impuesto con destino á la carre
tera de Ni varea, u. 126. .

Una de la Adminktración de contribuciones 
directas de esta provincia sobre los recibos de 
ios depositarios (le fondos municipales) n. 126.

Real órdeh mandando que los visitadores de 
instrucción primaria pueden visitar lodos los es- 
tabiecimientos sean de la clase que quiera, n. 1 27.

Real decreto sobre pensiones del Monte Pió 
Militar, n.127.

Circular del Gobierno de provincia sobre va- 
rioÜ registros de minas, n. 128.

Otra sobre la intrusión en el egercicio de agri
mensores, d. 129.

ReaPórden mandando que el conocimiento y 
resolución de los negocio» del ramo de montes 
correspondan al Ministerio de Gomercioj lustruc- 
cion y obrfls públicas', n. 129.

Otra para que el negociado de caminos vecina
les esté á cargo del Ministerio de la Gobernación^ 
n. 129.

Circular del Gobierno de provincia, encargad- 
do á los alcaldes cumplan con lo mandado sobre 
recaudación de los arbitMOS para sostenimiento 
del teatro español, n 150

Otra de la Administración de tíonlfibiicionég 
directas de esta provincia) sobre indémnízacion 
al Duque de Hijar) Conde de Aranda de los 
diezmos que percibía en los pueblos que se ex- 
espresan, ó. 1 50.

PARPE NO OFICIAL.

El ayuntamiento de Terror, ha acordado anun
ciar en el Boletín oficial de la provincia, que 
todos los vecinos y terrateqieiftes qüe poséan bie 
nes en el término de este pueblo, sujetos á ¡a 
contrihucion de inmuebles,- presenten sus ie|a- 
ciones conf ¡nneá los rüodelos 1. - , 2'. ° , 5. c , 

o y 40 del reglamento general de Estadísti
ca, por tiempo de quinde días en' la secretaría 
del a\untamiento del mismo pueblo^ pues de 
lo contrario se piactrcará la evaluación á costa 
de los morosos, como dispone el art. 2/f del Real 
decreto de 25 de Mayo de 18’15 Se anuncia 
en el Boletín oficial, para qae los interesados no 
aleguen ignorancia.

El ayuntamienló' del pueblo de Miedes paT- 
tido de Darnca, con la cmnp’tente autorización 
de! EXcmo. Sr. Gobernador de la provincia,- sa
cará á pública subasta én arriendo el horno de 
pan cocer correspondiente á los propios de es
te pueblo, en los dias 10, 15 y 17 del presen
te mes, bqo ¡as condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secrelaiía del misino.

Hallándose vacante la conduta de cirujano del 
pueblo de Mesones, se anuncia al público á fin 
de que los aspi-antes puedan diript l^s ^solici
tudes al ayuntamiento hasta el dia 50 del cor
riente ndes.

En los dias 10 y 17 dé los corriéntés á las 
once de la mañana y en las sales curipElHria- 
les del pueblo de Villanúeva de Gallego se sa
carán á pública subasta en arrien lo, por el año 
viniente de lM51, Ms espééies determinadas dé 
consumo!» ¿on la éselusiva al por menor á es- 
cépeiori de los cosecheros con ari-glo al R al 
decreto de 7 de Agosto del año pasldo de 18J|8 
y pliego de con liciones que estará de manifies
to en lá secietária de sú ayuntamiento.

Debiendo procederse al arriendo de los dere
chos de los afílenlos de consumo, con la ven
ta esclusiva al por menor, se celebrará subasta 
en h»s sslas consistoriales de esta villa de Media- 
ha, en los días 10 y 14 del corriente mes 4 
las tres dé sd tarde decaía uno de los días es- 
presádos, coh sujeción ál pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto dé la subasta.

Í£l áyiiríianuehto constitucional de Juslibol; 
sacará á pública" subasta éti los dias 10 y 17 <Ld 
corrientej el arriendo de la Venta esclusiva al 
por menor dé las especié^ sdjetas á la contri
bución de consumos bajo los pliegos de •condi
ciones qué éslaiád dé niátiiüeslo en la secreta
ría de dicha corporación.

En ¡os dias 5 y 10 de Noviembre á las a 
de Sus respectivas tardes tendrán lugar las su
bastas pata los arriendos de las especies sujetas 
á la contribución de consum *s, c-m la venta al 
por mlen'ór con la esclusiva de. Puentes de Gi- 
loca; los pactos se leerán én las casas coubistti- 
tiales.

En los días 17 y 2’1 del prpximo Noviembre 
y hora de las once Je su mafnn i, se sao oslarán 
én la plaza pú'aüca de la villa de Maella' lases- 
pecies de consumos con la Vfnta esJnsiva al por 
menor, bajo el püégo de condicitUes lormado con 
suject-m á las órdenes vigentes y que se hallará 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento.

En los días 10 y 17 de Noviembie y hora 
de las once de sus respectivas rhananas , tendrá' 
lugar en el pueblo de Godo el arriendo de las es
pecies sujetas ¿ la contribución de consumos, con 
la esclusiva á la venta del por menor, Las condi
ciones del arriendo estarán de manifiesto err el aé- 
to de la subasta.

El ayuntamiento de la villa de Ru -la de Jalón 
en' él partido judicial de La Almuoia hace sai 
ber á los leí i atenientes de la misma, que en 
el término de diez diasá contar desde el en que 
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se reciba el Boletín oficial, presenten en la se
cretaría del mismo, relaciones de cuantos bienes 
posean en el término jurisdiccional conforme á 
los modelos números 1. ° , 2. ° , 3. ° , 11. c y 
4 0 del reglamento de Estadística y en otro ca
so se verificará la evaluación á costa de los mo
rosos como se previene en el art. 2^ del Real 
decreto de 25 de Mayo de 18^5,

En los dias 10, 13 y 17 de Noviembre pró
ximo, el ayuntamiento de Trasobares, con la 
competente autorización del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, sacará á pública subas
ta en arriendo la carnicería y sus yerbas, bajo 
hs condiciones que se hallan de manifiesto en 
la secretaría de dicho ayuntamiento. Zsl que 
quiera interesarse en él acudirá á las casas con
sistoriales á las tres horas de su tarde en que 
se verificará el remate*

El ayuntamiento del pueblo de Belmente, 
en los dias 17 y 2’1 del actual á las dos ho
ras de la larde y en las casas consistoriales del 
mismo, sacará á pública subasta en arriendo por 
un año que es el de 1851, las especies deter
minadas de consumos, bajo los pactos que es
tarán de manifiesto en Ja secretaría, el que quie
ra interesarse en el arriendo, acuda que se tran
zarán en el mejor postor.

El ayuntamiento constitucional de Calcena, sa
cará á pública subasta el arriendo de los dere
chos de consumo con la venta esclusiva al por
menor para el año 1851y en los dias 10 y 17 
de este mes á las dos de la tarde bajo los pac
tos recomendados por la administración.

En el pueblo de" Longares se carece de los fá- 
Cullalivos de medicina, cirujía y farmacia y de 
un barbero sangrador; lo que se anuncia al pu
blico por si le conviene algún profesor fijar su 
domicilio en dicho pueblo.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia, el ayuntamiento 
de la villa de Villarroya de la Sierra , sacará á 
pública subasta en los dias 8, 9 y 10 del cor
riente, los arriendos de los molinos llamados 
alto y bajo, pertenecientes á los propios , bajo los 
pactos que se hallaran de manifiesto en la se
cretaria de dicho ayuntamiento.

Los vecinos y terratenientes que posean fincas 
en los términos de Villarroya de la Sierra, pre
sentarán sus relaciones conforme á los modelos 
1. ° , 2, ° , 3. ° , 4. ° y 10 del reglamento ge
neral de estadística, por tiempo de 15 dias en 
la secretaría del ayuntamiento de la misma, pues 
de fo contrario se practicará la evaluación á cos
ta de los morosos, según se dispone en el art, 24 
del Real decreto de 25 de Mayo de 1845.

El ayuntamiento constitucional de Azuara^ sá-4 
cará á pública subasta en los dias 10 y 11 dd 
Noviembre, los derechos de las especies siijetaS 
á la contribución de consumos, con la esclüsivá 
de la venta al por menor á las diez de su maña- 
naj en las casas consistoriales, donde se leerán loá 
pactos y condiciones que han de regir en la su
basta.

El ayuntamiento constitucional de Torrellasi 
en el partido de Tarazona, en virtud de la au
torización concedida por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia de 20 del actual^ ha acor
dado proveer á partido cerrado la facultad 
ó plaza de cirujano que se halla vacante^ con la 
dotación de 3000 rs. vn. anuales, por uní año, ba
jo el pliego de condiciones aprobado por dicho 
Excmo. Sr. Gobernador^ qué estará de mani
fiesto en la secretaria del ayuntamiento para el que 
quiera verlo, cobrados y satisfechos por el ayun
tamiento en San Miguel de Setiembre. Los pro
fesores que gusten pretender dicha plaZa de ci
rujano, presentarán sus solicitudes francas de por
te al Sr. Presidente de dicho ay untamiento has
ta el 11 de Noviembre, en cuyo día se provéérá.

Con la competente autorización del Excmd. 
Sr. Gobernador civil de esta pr ovincia, se 
sacarán á pública siíbásta en los días 9, 16 
y 23 de los corrientes los arriendos de la car
nicería con sus yerbas y balsa dé tas saladas 
de la presente villa deChiprand y con arreglo á 
lo's pactos qué se hallarán de ihaniflesto en el 
acto de dichas subastas.

Él ayuntamiento constitucional de Ch prá- 
na, sacafá á pública subasta en los di i 9, y 
16 délos cotrientes, el derecho de consumos 
con arreglo á los pactos que se hallan apro
bados en la Secretaría de ayuntaniiento de la 
misma según tarifa, en cuyo último día que
dará transado á Javor del mas ventajoso pos
tor.

El ayuntamiento de. Cinco Olivas, procede
rá en los dias 10 y 17 del corriente mes de 
Noviembre á las dos de su tardej al arrien
do de los derechos de las especies Sujetas á 
la contribución de consumos, para el próximo 
ano de 1851, con la venta esclusiva al por me
nor, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretai la de ayuntamiento.

Se arrienda á medial desde la sementera del 
año próximo en adelante, dos casas de lab m 
situadas en los montes de Toi resecas ^provid- 
cia de Huesca y á dos horas próximamente 
de esta ciudad,) la una con 65 cahizadas de 
sembradura en cada añada, y la otra con 55 
ambas con un coi to aprovechamiento de pastos. 
En el mismo Castillo de T^rresccasp se mani
festarán por el administrador las demas con
diciones.

VAVxhGGEV IMPRENTA NACIONAL.
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